ORDENANZA Nº 1463
VISTO: 


La Ordenanza N° 1.225, que establece el sistema de pago para deudas originadas en tributos municipales; y, 
CONSIDERANDO:

                      
Que la misma fue prorrogada en reiteradas oportunidades y se encuentra actualmente en vigencia;

Que es necesario adecuarla a las circunstancias actuales y combinar un régimen accesible de regularización, con las necesidades de percepción en tiempo y forma del municipio.


Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-   Establécese por medio de la presente un sistema de pagos para deudas originadas en tributos municipales (inclusive arrendamientos de nichos). Los contribuyentes que se encuentre en morosidad podrán optar por las siguientes formas de cancelación:

A) Deudas en general, que se registren al mes inmediato anterior al de adhesión por parte del deudor:

- Pago contado: reducción del cuarenta (40%) de intereses y recargos.

- Pago en cuotas:

1) hasta en cinco (5) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin reducción ni intereses.

2) hasta en treinta (30) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, que incluirán un interés por financiación del tres por ciento (3 %) mensual (sistema francés).
B) Tasa General de Inmuebles Rurales: deudas que se registren al año inmediato anterior o fracción mayor de seis (6) meses al mes de adhesión por parte del deudor

- Pago contado: reducción del cuarenta por ciento (40%) de intereses y recargos si la superficie no supera las cincuenta (50) has. totales por contribuyente.

- Pago en cuotas:

1) hasta tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin reducción ni interés.

2) hasta en doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, que incluirán un interés por financiación del tres por ciento (3 %) mensual (sistema francés).

La reducción del cuarenta por ciento (40%) para pagos al contado operará únicamente en caso de que se incluya la totalidad de la deuda del tributo en cuestión. Dicha reducción no será factible en las deudas en gestión judicial y extrajudicial.

En todos los casos, la eliminación de recargos e intereses no alcanza a la actualización que por Ordenanza verifiquen las tasas, derechos o mejoras de que se trate, ni a las multas que pudieran establecerse por incumplimientos o sanción.

Quedan excluidos del alcance de la presente los planes de viviendas o loteos municipales.

Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.) para otorgar quitas, reducciones de intereses o diferentes medios de pago, en casos debidamente justificados.

ARTICULO 2º).-   Los deudores interesados en acogerse a este nuevo sistema deberán voluntariamente adherirse mediante la firma de la respectiva solicitud, debiendo acreditar fehacientemente calidad de heredero, comodatario, locatario y/o tenedor precario del inmueble en cuestión cuando no sea el titular dominial. La vigencia de este nuevo sistema no suspende las acciones de cobro judicial y/o extrajudicial que se estén llevando a cabo, o que se inicien con posterioridad a la sanción de la presente y que no hayan solicitado su inclusión.

ARTICULO 3º).-   Las cuotas que se generen en virtud de lo establecido en el artículo primero, no podrán ser inferiores a cinco (5) UF, cada una, venciendo la primera al momento de la adhesión y luego coincidente con la fecha de vencimiento de los tributos en general. El D.E.M. estará facultado para otorgar excepciones al presente mínimo en casos debidamente acreditados con informe favorable de la Coordinación de Servicios Sociales.

ARTICULO 4º).-   Las deudas en proceso judicial y/o extrajudicial podrán ser regularizadas de acuerdo a esta Ordenanza, pero los honorarios del profesional no podrán ser mayores al diez por ciento (10%) del total de las sumas efectivamente abonadas a la Municipalidad, salvo regulación judicial en contrario. Los gastos de gestión y aportes del profesional no serán reducidos, y deberán ser abonados íntegramente por el deudor, no pudiendo reclamar el profesional suma alguna a la Municipalidad por las tareas realizadas.

ARTICULO 5º).-   No se expedirán certificados de libre deuda para gravar o enajenar bienes que registren deudas, hasta que no se proceda a la cancelación total de las mismas, incluso habiendo adherido al presente régimen. La incorporación al sistema actual no habilita a obtener los certificados mencionados.

ARTICULO 6º).-   El no pago de tres (3) cuotas alternadas y/o consecutivas del sistema adoptado por el deudor facultará al D.E.M. a dar por concluido el mismo y proceder al reclamo judicial y/o extrajudicial del pago del total del saldo de la deuda, con intereses y recargos, imputándose las sumas abonadas a los períodos más antiguos. La venta, donación, permuta, dación en pago u otra forma de transferencia del dominio del inmueble o acto de constitución de gravámenes sobre el mismo, que registre deuda incluida en el sistema de la presente Ordenanza, dará asimismo por caduco el plan de pago. Las cuotas abonadas fuera de término devengarán el interés resarcitorio establecido por la Ordenanza General Tributaria vigente.

ARTICULO 7º).-   La vigencia de este régimen comenzará inmediatamente a partir de su promulgación.

ARTICULO 8º).-   Derógase la Ordenanza N° 1.225/16 y toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 9º).-   Promúlguese, Comuníquese, Publíquese y Dése al Registro Municipal.-
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinticuatro días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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